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Valledupar, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  

DEMANDA:       ADOPCIÓN DE MAYOR DE EDAD. 

SOLICITANTE: GLORIA PATRICIA GÉLVEZ HERNÁNDEZ. 

ADOPTIVO:      LAURA DANIELA MUÑOZ VERGARA. 

RADICADO:      200013110003-2022-00235-00. 

  

Estudiada la demanda de Adopción de la joven LAURA DANIELA MUÑOZ 

VERGARA promovida mediante apoderado judicial por GLORIA PATRICIA 

GÉLVEZ HERNÁNDEZ, se observa que cumple los requisitos consagrados en el 

artículo 82 C. G. del P. y 124 Ley 1098 de 2006, y demás normas concordantes, 

en consecuencia se ADMITE y ordena: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso especial, artículo 126 Ley 1098 de 

2006. 

 

TENER al Dr. DANIEL EDUARDO SIERRA RANDOVAL, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora GLORIA 

PATRICIA GÉLVEZ HERNÁNDEZ, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

A.A.C.   
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